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ACUERDO No.

I 'tnt.Jv

'POR LA CUAL SE EFECTUA U}¡ LATAilTATIEiITO TETPORAL DE UT{ ANSOL DE I-A ESPECIE

coRAzoil FtNo { ptÁTyHtsctut PTNNATUn} PRESENTAI}A POR EL tUl{rClPrO DE TANAURE - LA
GUAJIRA Y SE TOTAI{ OTRAS DEÍERTINACIO}IES'

EL coNsEJo DlREcr¡vo DE t-A coRpomcrón ¡uróuouA REGToNAL DE LA cuAJrRA -

CORPOGUAJIRA, en eierchb de sus facultades legabs y estatutarias y en especial de las conferidas por la

Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974 y la Resolución 1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente,

Vivbnda y Desanollo Tenitodal, aprueba los estaü¡tos de esta CorporaciÓn y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ac¡¡erdo 003 del 22 de Febrero de 2012, el Consejo Direcüvo de La Corporación Autónoma

Regional de La Guajira estableció una Veda de cuato especies Forestahs Amenazadas en el departamento

de La Guajira.
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Que mediante escrih de frcha 1 rle Abril de 2016 y radicado en sta CorporaciÓn bajo el No

20163300303702 del dia 11 del mismo rnes y añ0, el doctor ALDEMAR IBARRA MEJIA en condiciÓn de

Alcalde del Municipio de Manaure - La Guajira, solicrta a CORPOGUAJIRA aJtorizmiÓn para la tala de un

árbol ubicado en inrnedlmiones del Palacio Municlpal, el cual presenta peligro para la integridad física de lro
pemonas que a diario transitan por el lugar.

Que mediante Auto No 461 de feclu 15 de Abdl de 2016, la Subdirección de Autoridad Amblental de la

entitlad avocó conocimbnto de la sollcihd anFs nprrcionada y se ordenó coner traslado al Grupo de

Evaiumión, Controly Moniloreo Ambientarl de esta Corprackln, para bs fine pertinentes.

INFORilETECNICO:

Que mediante lnforme Técnir:o con radbado No 20163300177923 de fecha 30 de Agosto de 2016, el

funcionario del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporaión emitiÓ concepto

técnico en elcual manifiesta lo s(¡uiente:

WS'TA

H dla 29 de Agosh de 2016, con el olieto de atender Ia solicitud de tala presentada por el

Atcatde detMuñicipto de Manaure, se llega a ta dirccción mtx cibday se obserua gue el árfut

de inteÉs pm plla corrcspoñe a /a especie hruonfrno (Platynhdum pinnatttm), el cual

está presentando riqgo de caerse y originu daños sobre vehlculw y personas tnnseúntes del

secto¿ et frfut presenta votcamienta de raíces y en esfas caúicianes no es rq'ome¡tdaile

volver a tevangto o trxptantarlo en oto slüo pr eltamaño, reducciÓn del súo y condicionx

de formación delfluf;te.
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T$ebuta bübflgi

entymiscium pinnatum

Veda Permanente

Veda Permanente

Veda Permarpnte



Categoía
de

Amenaze

Corazonfino Platymbcium pinnafum

coucEnorácvtco

Basado en /as oüsen¿acbnes descrfas técnicarnstte se consdera corweniente se atÍorice at
Municipio de Man}ure - La Gualin, et tevantaniento de veda paa inbrvenir un (0i) árbtde ta
especrb üwÓn frno (Platymiscium pinnatum) pntqida múiante Acuerda M3be'2Aft.

FUT{DATIEI{TOS JURíDICOS

Que los Artícubs 8, 79, 80 y 95 en su numeral 8, de la Constitucón Polítba señalan qw es obligackin del
Estado pruteger la divenldad.e integridad del ambiente, conservar las árec Oe óspec¡af irñpñancia
ecolfuica, fomentar la educaciÓn para el logro de estos f¡nes, que el Estado planifi'cara el manejo y
aprovechamiento de los recunos naturales para garantizar su d'esanolto sosteirinb, su conservación,
restauraciÓn o sustituclón, que además deberá prevenh y controlar bs falores de deterioro ambiental,
imponer las sancíones lggtftq y exigir la reparación de los dañoe causados, y así mismo, cooperara con otrm
naciones en la prctecciÓn de bs ecosistemas situados en la zonas fionterizas; que es Oe¡ei Oe la pensona y
el ciudadano, pnoteger los recursos culturales y nafurales del país, y velar por la conservación de un ambiente
sano.
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Descripción de la especie
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Por las condichrps que
presenta la especie en elsitio,
no se consldera viabb
reconpndar reubhación ni
realizarb podas o
levantamiento para su
establlidad, la mayoría de las
raices secundarias están
aflomdas y solo se sostiene
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Que la preservacón y el manejo de los recursos naturabs renovables son de utilidad pública e interes social,

de actcrdo con lo dispuesto en elArticub 1 del Decrcto Ley 2811 de 1974 - Código Naciond de bs Recurcos

Naturales Renovables y de Protecclón al Medio Ambiente.

Que elArtícuto 196 del Decreto Ley 2811 de 1974, stablee que se deberán tomar lc medidas necesarias

para conservar o evitar la desapadcíón de especies o individuos de la flona que por razorxrs de orden

biologico, genético, estélico, socioeconomico o cultural deban perdurar.

Que uno de hs principim qr¡e rigen la polítna ambbntal cohmbiana, señalado en el Artículo 1 de la Ley 99 de

1993, es que la bir$iversidad del pais, por ser patrimonb nacional y de inteÉs de la humanidd, debe ser
protegida prioritariamente y aprovechda en forma sostenible,

El Decreto1076 del 2015, por medio del cual se expkle el Decreto Únbo Reglamentario del Sector Ambbnte y

Desanollo Sostenible, establece:

ARTICULO 2.L2.5.1.6. Tránites ambtentales. En el evenh en que para la ejecución de lc activ[ades de

mejoramiento que se listan en el presente decreto se requlena el trámite de sustraclÓn y/o levantamiento de

veda, éstos deberán tramitarse y obtenerse ante la autoridad ambiental.

(Dec,rcto 769 de 2014, art 6)

En merito de lo expuesto el Consejo Dhectivo de la Corpración AutÓnoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

ARTíCULO PRI¡IERO:

Corazón frno (Platymiscium pinnatum) presentalo por el MUNlClPlO DE MANAURE - La Guajira

identificado con NiT No 892115024-8, por el peligro inminente que este representa para la integridad física

de las personas que transitan por la inmediaciones del Palacio Municipal, por las rilzones expuestas en el

presente roto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:

coniente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes a la eiwutoria del presente

Acuerdo ta suma de: TRETNTA Y DOS illl QUII{IENTOS SESENTA Y DOS PESOS f¡lrl (Sl¿562).

ARTIGULO TERCERO: Et MUNtctPto DE MANAURE - La GuaJira, deberá cumplir con las

slguientes obligaciones:

Antes de realizar la Tala se debera tomar iodas las medldas de seguddd con relrciÓn penonal

operario contntado para la realización de la tala, transeúntes y parque autornotor circundante en el

sector.

El material vegetal sobrante producto de la Tala del árbol antes indicado debe ser rcpicado, recogido

y llevarse al relleno sanitario del Municipio o a un sitio legalmente autorizado.

ARTICULO CUARTO:
intervención la especies vedadas deberá realizar lo siguiente:

{. Sembrar diez (10) árboles de la misma especie en espacios público del Municipio, lo cual se debe

entregar a la zutoridd ambiental para el recibido a satisfación, en un tiempo no mayor a seis (6)

meseÉ después de haber recibldo la notlficacón del acto dministrativo que le autorice la tala de

dicho árbol,

Crt. ? to 12. 2S
rn.ccrpo¡dkr.¡ot co

iioü¡ohr - GolomUr.

- - 0 2 f I

AGUEROA:

Efectuar el Levantamiento Temporal de Veda de un árbol de la especie

El MUNICIPIO DE MANAURE - La Guajina, deberá cancelar en la cuenta

El MUNICIPIO DE MANAURE, como medida de compensaciÓn por la



se realiza por el término de 30 dim a pafiir de la eiecutoda del prcsente ato dminbfativo, el cual podrá ser
pnnqado por un término igual previa jusüficaión del interesdo.

ARTICULOS$ffO: Por la Secretaria General de la Corporación, notificar el contenldo del
presente Acuerdo al Representrnte Legal deil MuNlClPlO DE MANAURE - L\ Guajira, o a su apoderado
debidanpnte constituido.

ARTICULO SÉpnnO: Por la SecmHia Gernral de la Corpormlón, cornun'nar el contenido del
presente Acuerdo al PmcuradorJrdlcial, Ambiental y Agrado - La Guaiina.

021

ARTICULOQUIilTO:

ARTICULO OCTAVO:
deCORPOGUA.IIM.

ARTICULO NOVET{O:

Corpoguc{iro

El levantamiento temporalde veda objeto del presente acto administrativo

Este Acuedo debeÉ publicarse en la página IVEB y en el Boletín oficial

Confa el presente ato dministrativo procede d rccurco de reposlción,
conforme a lasdisposiciorps de la ley í437 de 2011.

ARTICULO DEClillO: El presente Acuerdo rfue a partir de la fecha de su ejecutoria.
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